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ción de Impuestos Nacionales de su jurisdicción, deberán tramitar su
inscripción en el Registro Unico Tributario (RUT) y obtener su Número
de Identificación Tributaria (NIT) ante la respectiva Administración
Tributaria.

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá celebrar
convenios con las cámaras de comercio con el fin de asignar a través de
medios electrónicos el Número de Identificación Tributaria (NIT).

Parágrafo transitorio. Dentro de los tres meses siguientes a la vigencia
de la presente ley, todas las personas actualmente inscritas en el registro
mercantil, deberán informar a la cámara de comercio donde se encuen-
tren inscritas el número de identificación tributaria (NIT) que le haya
asignado la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. El incumpli-
miento de esta obligación da lugar a la imposición de la sanción prevista
en el artículo 37 del Código de Comercio.

Artículo 17. El límite de gastos previstos en el artículo noveno de la
Ley 617 de 2000 para el año 2001, seguirá en forma permanente,
adicionando con las cuotas de auditaje de las empresas industriales y
comerciales del estado, áreas metropolitanas, empresas de servicios y
sociedades de economía mixta. Los establecimientos públicos hacen
parte del presupuesto del departamento.

Artículo 18. Modifíquese el parágrafo 2° del artículo 424 del Estatuto
Tributario, el cual quedará así:

Parágrafo 2°. Las materias primas químicas con destino a la produc-
ción de medicamentos de las posiciones 29.36, 29.41, 30.01, 30.03, 30.04
y 30.06, así como las materias primas químicas de los plaguicidas e
insecticidas de la partida 38.08 quedarán excluidas del IVA.

Artículo 19. Las personas que dentro del año siguiente a la vigencia de
la presente ley se pongan al día en obligaciones por cuya causa hubieren
sido reportadas a los bancos de datos de que trata este artículo tendrán un
alivio consistente en la caducidad inmediata de la información negativa
histórica, sin importar el monto de la obligación e independientemente de
si el pago se produce judicial o extrajudicialmente.

La Defensoría del Pueblo velará por el cumplimiento de esta norma.
Artículo 20. Adiciónese un parágrafo al artículo 147 del Estatuto

Tributario, el cual quedará así:
Parágrafo 2°. En casos especiales el Director de Impuestos y Aduanas

Nacionales podrá autorizar a las sociedades la compensación de las
pérdidas fiscales sufridas en cualquier año o periodo gravable, con las
rentas líquidas que obtuvieren dentro de los siete periodos gravables

siguientes, en ningún caso, serán deducibles las pérdidas originadas en la
venta de activos fijos, a los que se les amplía el plazo por dos años.

Las pérdidas de las sociedades además de no ser trasladables a los
socios, tampoco lo serán respecto de las sociedades absorbentes o de las
que resulten de una fusión cuando la actividad generadora de renta de la
sociedad absorbida o fusionada sea distinto. En todo caso para que las
pérdidas, sean admitidas tendrán que cumplir con todos los requisitos
legales y en particular con la condición de tener relación de causalidad
con la actividad productora de rentas.

En todos los casos en que la Administración de Impuestos Nacionales
encuentre indicios sobre la improcedencia de las pérdidas fiscales decla-
radas o compensadas por el contribuyente, el término de firmeza de las
declaraciones de rentas correspondientes a los años gravables en que se
originen y compensen las pérdidas, será de cinco años siempre y cuando
se compruebe la improcedencia.

Artículo 21. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de
la fecha de su publicación y será aplicable a los valores contables que se
encuentren registrados en los estados financieros a 31 de diciembre de
2000, sin perjuicio de las revisiones que por ley le corresponden a la
Comisión Legal de Cuentas. La vigencia será hasta el 31 de diciembre de
los dos (2) años siguientes a la fecha de su publicación, con excepción de
los artículos décimo (10) al dieciséis (16), y deroga las normas que le sean
contrarias, en especial el numeral segundo del artículo 506 del Estatuto
Tributario y el artículo 850-1 del Estatuto Tributario.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Carlos García Orjuela.

El Secretario General del honorable Senado de la República (E.),
Luis Francisco Boada Gómez.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Guillermo Gaviria Zapata.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.
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Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 24 de diciembre de 2001.

ANDRES PASTRANA ARANGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Manuel Santos Calderón.

*   *   *

LEY 717 DE 2001
(diciembre 24)

por la cual se establecen términos para el reconocimiento de las pensiones de sobrevivientes
y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El reconocimiento del derecho a la pensión de sobrevi-
vientes por parte de la entidad de Previsión Social correspondiente,
deberá efectuarse a más tardar dos (2) meses después de radicada la
solicitud por el peticionario, con la correspondiente documentación que
acredite su derecho.

Artículo 2°. Las solicitudes que a la fecha de entrada en vigencia de
la presente ley se encuentren en trámite y lleven más de un (1) mes de
radicadas, con su correspondiente documentación, deberán ser resueltas
dentro del mes siguiente a su promulgación. Aquellas que hayan sido
presentadas dentro del mes anterior a su vigencia, deberán resolverse
dentro del término establecido en el artículo precedente.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Carlos García Orjuela.

El Secretario General del honorable Senado de la República (E.),
Luis Francisco Boada Gómez.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Guillermo Gaviria Zapata.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 24 de diciembre de 2001.

ANDRES PASTRANA ARANGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Manuel Santos Calderón.
El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,

Angelino Garzón.
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